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 807 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2006, de la 
Universidad de Santiago de Compostela, por la que 
se nombra Profesora Titular de Universidad a doña 
Marta Inés Miranda Castañón.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los 
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado con n.º 2050/06 
mediante Resolución de esta Universidad de fecha 25 de septiembre 
de 2006 (BOE de 7 de octubre de 2006), y presentada por el intere-
sado la documentación a que hace referencia la base octava de la 
convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE de 24 de diciembre), el artículo 87 de los Estatutos 
de esta Universidad y demás disposiciones concordantes, ha re-
suelto:

Nombrar a don/doña Marta Inés Miranda Castañón, con NIF 
11075682D, Profesor Titular de Universidad del área de conoci-
miento Medicina y Cirugía Animal, adscrita al Departamento de 
Ciencias Clínicas Veterinarias de la Universidad de Santiago de Com-
postela, código de plaza C01546, localidad: Lugo.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo contencioso-administrativo de Santiago de Compostela en el 
plazo de dos meses, a contar desde el siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, los interesados podrán 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes 
ante el órgano que dictó el acto, sin que en este caso se pueda inter-
poner el recurso contencioso-administrativo hasta que no recaiga 

 808 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2006, de la 
Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Cate-
drático de Universidad a don Javier Sancho Sanz.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión 
constituida para resolver el concurso convocado por Resolución de la 
Universidad de Zaragoza de 26 de octubre de 2006 (B.O.E. de 11 de 
noviembre de 2006) para la provisión de la plaza de Catedráticos de 
Universidad, señalada con el n.º 21-06, área de conocimiento de 
Bioquímica y Biología Molecular, y una vez acreditado por el concur-
sante propuesto, que reúne los requisitos a que alude el artículo 5 del 
Real Decreto 774/2002 de 26 de junio,

Este Rectorado, en uso de las facultades conferidas por los 
ar tículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Uni-
versidades y, 17.3 del Real Decreto citado, ha resuelto nombrar a 
don Javier Sancho Sanz, con documento nacional de identidad 
número 17712932, Catedrático de Universidad del área de conoci-
miento de Bioquímica y Biología Molecular de la Universidad de 
Zaragoza, adscrita al departamento de Bioquímica y Biología Mo-
lecular y Celular.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 6/2001, 
de 22 de diciembre, de Universidades, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente a su publicación ante el Juzgado de lo Contencioso-admi-
nistrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en el artículo 8.2 y 8.3 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa. Previamente, y con carácter potestativo, 
podrá interponerse recurso de reposición ante el Rector, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 116 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Pú blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2006.–El Rector, Felipe Pétriz 
Calvo. 
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Santiago de Compostela, 27 de diciembre de 2006.–El Rector 
de la Universidad de Santiago de Compostela, Senén Barro Ame-
neiro. 
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